RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0003212 , E. 7545/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 258723/2 para la adquisición y puesta en funcionamiento de una planta asfáltica para el Servicio de Mantenimiento Vial;

RESULTANDO:   1) que se efectuaron publicaciones en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 17/10/2012 y en el Diario Oficial, con fecha 18/10/2012;

2) que al acto de apertura de fecha 15/11/2012, se presentaron como oferentes : Durlinco S.A. y Tradinter S.R.L;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 4/12/2012, aconseja aceptar la oferta de la empresa    Tradinter S.R.L., por un monto total de $ 20:245.054, señalándose que la  propuesta seleccionada es la única que se ajusta a las especificaciones solicitadas;
4) que de acuerdo con lo aconsejado, por Resolución de fecha 14/12/12 la Intendente dispone  adjudicar la presente licitación, a la  empresa Tradinter S.R.L, por la erogación total  de                      $ 20:245.054;
5) que por informe de fecha 18/12/2012 se expresa que no existe disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación para atender el gasto dispuesto;

CONSIDERANDO: que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución e la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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